
Sábado 9 de Enero de 8875. i

DE LA PROVIATCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES I SAMOOS.

lHúm. 1231.
ARTICULO DE OM.

Núm. 25.
GORIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

. En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia i del actual se halla el si

; guien le

DECRETO.

El Ministerio-Regencia, que se ha 
propuesta ceñirse á mantener el orden 
social y á satisfacer las mas apremiantes 
necesidades del servicio público mien
tras llega el dia, muy próximo por for
tuna, de que S. M. el rey, sentado en 
el trono de sus mayores, pueda proveer 

jpor si al gobierno del Estado, se vé en 
h precisión de poner la mano en un 
Punto muy importante del derecho pro
cesal, por exigirle asi la suma urgencia 
de la medida qué es indispensable dic
tar. . .

Tesoro público, cuando ya le es penoso 
satisfacer el sobresueldo asignado á los 
magistrados y fiscales durante los viajes 
á que les obliga esta forma de sustan
cia cío n.

Datos que no es posible recusar, por
que están tomados de documentos ofi
ciales, comprueban la verdad de lo que 
va espuesto. A algunos millones ascien
den las dietas devengadas por los espre- 
sados funcionarios de las carreras judi
cial y fiscal; miles de causas se siguen 
contra jurados por injustificadas faltas 
de asistencia; gran número de procesos 
están detenidos por no haberse podido 
constituir el tribunal de hecho; y en mu
chos de ellos hay reos que están sufrien
do indebidamente la privación de la li
bertad durante esta prolongación del 
proceso, cuando acaso sean al fin decla
rados inocentes; y la forzosa ausencia

se remitirán á los juzgados de primera 105, 203 y 204 de la lev de a^uas de 
instancia deque procedan para su sustan- ° •'------ - *- w
ciacion con arreglo á las disposiciones
que regían al publicarse la ley provisio
nal. Conforme á las mismas disposicio
nes, se trasmitirán desde que se eleven 
á plenario las que hoy están en sumario 
y las que en lo sucesivo se incoen.

Art. 3." Las causas que se hayan 
visto ante el Jurado ó en juicio oral y 
público ante los tribunales de derecho , 
se fallarán y ultimarán con arreglo á las ¡ 
disposiciones de la ley provisional, cu- ¡ 
ya observancia se suspende respecto de í 
aquellas en que no haya celebrado la • 
vista. í

Art. 4.° El ministro do Gracia y 
Justicia queda encargado de dictar las
instrucciones necesarias para la ejecu
ción del presente decreto y resolver las 
dudas que oúezca su aplicación.

Madrid tres de enero de mil ochode los magistrados tiene paralizada la 
sustanciacion do millares de juicios, cri
minales también en su mayor parte.

Sin entrar, pues, en el exámen cien- ’ vas del Castillo.— 
tífico déla institución del Jurado, las j y Jnsiieia Franriei 
dificultades que ofrece en la práctica son ; ' Y 1Ul,vluvlJ cu ^lL.
motivos bastantes para decretar su sus- ■ periódico oficial' para lá debida publi- 

---------- - ------------------------------- , pensión, i también es necesario adop- i cidad 
os mas graves y en este periodo se han : tar igual providencia respecto del iui ‘ 

,Pi <sto tan de relieve los inconvenientes I oral v núblico ante los trihnnninQ .in . 
oo esta innovación, que no es posible 
Que continúe en vigor en el trimestre 
Que ahora empieza. Del espediente ins- 
ruitlo en el ministerio de Gracia y Jus- 

llcia para apreciar los resultados que ha 
Producido aquella institución resulta 
duplos magistrados que han tenido que 
^andonar su ordinaria residencia para 
presidir el Jurado y dictar sentencia se - 
8011 su veredicto, han dejado' en las Au- 

leQcias un vacio imposible de llenar, 
.pginándósé de Su ausencia considcra- 

'o retrasoen el despacho de los nego- 
ws sometidos á la jurisdicción de estos 
.“únales: que el ser juez de -hecho se 

. ra-nb como honrosa función pública, 
nocomo pesada carga, de la cual pro- 
'a,!librarse cuantos tiencnescusa legal 

“poner, llegando muchos al estremo 
^consentir en ser procesados por no 
ri^'^Ponar funciones judiciales, prefi- 
cad'3?-61 papcI rco al de Ínez’ Y fi116 

^lia crécela dificultad -de conseguir 
dos ^^Purczcnn en estos júrelos jura- 
cialiV slinos’ nacicndo de aquí perjudi- 
cion l]ln^sddac*ones en *a admióislra- 
diarsp 'Juslicia’ quesolo podrían reme- 
Damon?1 parle indemnizando pecunia- 
que e a cuantos por necesidad tienen 
grav.’r ir presenlcs en el procedimiento;

len que seria insoportable para el

cientos setenta y cinco.—El presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno-

El ministro de Gracia
y Justicia, Francisco de Cárdenas.»

3 de agosto de 1866:
, Vista la comunicación que con fc- 
. jlc setiembre próximo pasado 
; dirigió el alcalde presidente del Ayun
tamiento de Málaga al gobernador 

■ de la provincia manifestando que la 
1 Municipalidad carecía de medios pa- 
¡ ra realizar el proyecto cuya autori- 
; zacion se le había concedido:

Dos años hace que se estableció en 
hpaña el Jurado para conocer de los de-

Y he dispuesto su inserción en este

r.v,.v.v.uv,u .oopuuiu uui juicios .Palma 8 enero 1875. 
oral y publico ante los tribunales de de- ; dorfila. -
recho, sistema de enjuiciar estimado co
mo notable mejora por los jurisconsul
tos modernos; pero que no puede ser 
planteado con provecho sin que antes se 
vanen como conviene la organización - 
de los tribunales y el modo de instruir i 
el sumario.

—Felipe Puig-

Núm. 26. •
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

A ista la exposición presentada por 
los Sres. Pries y compañía y D. José 
González Espejo solicitando se de
clare la caducidad de la concesión 
otorgada al Ayuntamiento de Mála
ga, y que se les autorice para llevar 
á cabo las expresadas obras;

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Fomento y de 
acuerdo con el parecer de la Direc
ción general de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara caducada 

la autorización concedida al Ayunta
miento de Málaga para ejecutar las 
obras de desviación y encauzamien- 
to del rio Guadalmedina.

Art. 2.° Se autoriza á los señores 
Irics y compañía y D. José Gonzá
lez Espejo para llevar á cabo dichas 
obias, declaradas ya de utilidad pú
blica, con arreglo al proyecto for
mado por el ingeniero D. Pedro An
tonio de Mesa y* aprobado por Real 
orden de 22 de enero de 1874.

Art. 3.° Los. concesionarios de
berán consignar en él término de 15___  m • i i .. . — n», ,.ii Vl na ¡imiu UU lu

j ciYes sor sí eStaLá csPue’sl° al Público en la Se-
neccsbadY lasicrctaría de este Ayuntamiento por
ñecos dados del momento, el gobierno . espacio de ocho días, á contar des-i 
do as abe no ohM nm 7°’ demoslra»- i de el nueve del actual á efectos de ! 
do asi que no obra movido por espíritu l reclamación.

Kl 3’. S,no ‘“sP^osc en miras San Juan 7 enero de 1875—El te. I

aclual las acepta por entero, demoslran- '

elevadas de Ínteres público.
En ésta atención, el Ministerio-Re-

San Juan 7 enero de 1875.—El te 
nicnte primero, Francisco Mas.—Mi

; gcocia del reino ha acordado lo si- 
guíente:

Articulo l.° Se suspende en la parte 
relativa al Jurado y al juicio oral y pú
blico ante los tribunales de derecho la 
observancia de la ley provisional da en
juiciamiento criminal establecida por 
real decreto de 22 de diciembre de 1872.

guel Juan Nicolau, secretario

por. 100 del importe total de las 
obras, conforme á lo prevenido en el 
art. 201 de la citada ley de aguas.

Art. 4.° Dentro de un plazo de 
seis meses, contados desde la publi
cación ‘del presente decreto, ,darán 
principio las obras de está conce
sión, y quedarán terminadas defini
tivamente en el de cuatro años.

Art. 5.° Si conviniere á los con
cesionarios variar ó modificar el
proyecto, deberán obtener prévia- 
mente la correspondiente autoriza- 

v. , 1 n 1 1 i 1 m । ¡ cion del ministro de .Fomentó.
vim ním RcaI dcui‘ct0 dc ió de no- ( Art. 6.° El replanteo y ejecución 
Mcmbie de 186b, por el que se con- i de las obras se verificarán bajo la 
cedió al Ayuntamiento' de Málaga inspección del ingeniero jefe déla 
autorización para ejecutar las obras provincia, siendo de cuenta' de los 
de desviación y encauzamiento del concesionarios los gastos que este 
rio Guadalmedina: servicio ocasionaré.

A istqs el art. 18 del Real decreto Art. 7.° Quedan obligados los con
. . . , cesionarios á la conservación de las

MINISTERIO DE FOMENTO. 1

Art. 2.° Las causas que á la publi
cación del presente decreto, tengan es
tado para ser sometidas al conocimiento ' 
del Jurado ó para celebrarse juicio oral i' , IObUD Vl IO UU1 lluai ,u.rr.p.n 
y publico ante los tribunales de derecho ’ de 29 de abril de 1860, y los 80, 97,
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obras durante los cuatro años si
guientes á la recepción provisional, 
la que tendrá lugar al terminar es
tas, recibiéndose definitivamente al 
año de estar terminadas, y <¡uedan- 
do solo para el final de dichos cua
tro años la recepción do las de con
servación del nuevo cáuce.

Art. 8.° Los concesionarios no 
podrán trasferir esta concesión sin 
permiso del Gobierno en tanto no 
estén concluidas las obras del pro
yecto.
“ Art. 9.° Si los concesionarios fal
lasen á algunas de las obligaciones 
anteriormente consignadas, se de
clarará caducada la concesión, que
dando la fianza á beneficio del Es
tado.

Art. 10. Serán de propiedad par
ticular de los concesionarios los yér
renos de dominio público del cálice 
actual del canal de Guadalmedma 
que resulten saneados, dejando en 
los comprendidos entre el extremo 
inferior del cáuce y la casa de Nate- 
ra la calle longitudinal que se indica 
en el proyecto aprobado, y las tras
versales que se aprueben oportuna
mente con arreglo á la legislación 
vigente. En los terrenos exteriores 
los concesionarios respetarán los ca
minos v servidumbres hoy existentes.

Art/11. Si los concesionarios so
licitasen el deslinde de los terrenos 
antes de comenzar los trabajos, se 
practicará aquel bajo la inspección 
del ingeniero jefe de la provincia, 
levantándose el acta correspondien
te y siendo los gastos de cuenta de 
losconcosionarios.

Art. 12. Los concesionarios to
marán posesión de los terrenos cuan
do las obras estén recibidas definiti
vamente.

Art. 13. Esta autorización se con
cede á perpetuidad, sin responsabili
dad del Estado ni perjuicio de ter
cero y dejando á salvo los intereses 
de los particulares, que podrán ha
cer las reclamaciones que creyeran 
oportunas ante quien corresponda, 
en la forma que previenen las leyes.

Dado en Logroño á veintiséis de 
diciembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Francisco Serrano.— 
El ministro de Fomento, Cárlos Na
varro y Rodrigo.

{Gacela del 31 de diciembre.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Abierto en el presu
puesto de este año económico el cré
dito necesario para el pago de las 
categorías de profesores de Facul
tad en la proporción que determina 
el art. 230 de la ley 1857, y distribui
das por orden de 30 de noviembre 
último, conforme al art. 231 de la 
misma ley, las que se aumentan, el 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido disponer que 
se provean en los términos legales 
las dos de término que corresponden 
á la Facultad de Filosofía y Letras.

Lo que de orden del presidente lo 
digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5de diciembre de 1874. 
—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Abierto en el presu
puesto de este año económico el cré
dito necesario para el pago de las ca

tegorias do profesores de Faculta 1 en ñera el Consejo podria comparar las, Director general dimisionario desde el 
la proporción que determina el arti- i pruebas de las dos partes interesa- ^9 de diciembre ultimo de los cuerpos 
culo 230 de ley de 1857, y distribuí- : das, ó sean las alegaciones del Esta- de Estado Mayor del ejercito y de piaculo 230 de ley de 1857, y distribuí- i v —............... o-------
das por orden de 30 de novicmbie do y de los reclamantes.
últmo, conforme al art, 231 de la j En su consecuencia, la sección 
misma le,y, las que se aumentan, ei ■ opina que antes de remitir a consu^- 
prcsidenle del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido disponer 
que se provea en los términos lega
les las cuatro catagorías de ascenso

la de este alto Cuerpo expediente al

que corresponden á la Facultad do 
Filosofía y Letras.

Lo que de orden del expresado se
ñor presidente comunico á V. I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
diciembre de 1874.—Navarro y Ro
drigo.-Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: Abierto en el presu
puesto de este año económico el cré
dito necesario para el pago de las ca
tegorías de profesores de Facultad en 
la proporción que determina el ar
tículo 230 de la ley de 1857, y distri
buidas por orden de 30 de noviem
bre último, conforme al art. 231 de 
la misma ley do que se aumentan, el 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido disponer 
que se provean en los términos lega
les las seis de ascenso que corres
ponden á la Facultad de Derecho, 
Sección del civil y conónico, mas la 
que resulta vacante por defunción 
de Don Andrés Gutiérrez Laborde, 
ocurrida en 27 de setiembre último.

Lo que de orden del expresado se
ñor presidente comunico á V. I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
diciembre de 1874.—Navarro y Ro
drigo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Circular.

Pasados al Consejo de Estado, en 
cumplimiento del art. 7.° del regla
mento del 17 de mayo de 1865, va
rios expedientes sobre exclusión de 
terrenos del Catálogo de montes pú
blicos de Lérida, Murcia y otras pro
vincias, la Sección de Gobernación 
y Fomento de dicho alto Cuerpo los 
ha devuelto en 20 de noviembre úl
timo con el informe siguiente:

«Exorno. Sr.; Cumpliendo con lo 
dispuesto por V. E. la sección ha 
examinado los adjuntos expedientes 
promovidos por varios interesados 
sobre exclusión de terrenos del Catá
logo de montes del Estado, y hu
biera procedido á emitir su dictá- 
men, como lo ha hecho en el corto 
número do los de esta clase que has
ta ahora ha examinado, si la frecuen
cia y diversidad de casos que se le 
presentan en las reclamaciones de 
los interesados no le sugiriese la ne
cesidad y conveniencia de un nuevo 
antecedente sobre los que hasta la 
fecha vienen acompañando á estos 
expedientes. Pues observa la sección 
que si bien ha podido informar hasta 
ahora sin mas datos que los exibidos 
por los reclamantes y garantidos pol
la tramitación prescrita por el regla
mento de montes de 17 de mayo de 
1865, comprende, sin embargo, que 
no podria ménos de consultar con 
mayor acierto si á los antecedentes 
prefijados en dicho reglamento se 
adicionara el informe de las Adminis
traciones económicas de las respec
tivas provincias, porque de esta ma-

go no sobre exclusión de montes en 
el Catálogo1 ó en los cuales sea ne
cesario tener presentes las cuestio
nes de propiedad y posesión del Es
tado, considera indispensable que vi
niesen unidos á cada uno de los mis
mos el informo de la Administración 
económica de la provincia respec
tiva.»

Y conformándose el presidente 
del Poder Ejecutivo de la República 
con el preinserto dictámen, ha teni
do á bien mandar que lo traslade á 
V. S. como resolución general que 
deberá cumplirse en lo sucesivo al 
tramitar expedientes sobre exclusión 
de terrenos del Catálogo de esa pro
vincia, ó en que se ventilen cuestio
nes de propiedad y de posesión del 
Estado.

Lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de diciembre de 1874.—Navarro y 
Rodrigo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de...,.

(Gaceta del V7 de diciembre.)

PRESIDENCIA
DEL MINISTERIO-REGENCIA.

DECRETOS.

Habiendo llegado á esta corte D. Ade- 
ardo López de Avala, nombrado Minis
tro de Ultramar por decreto de 31 de 
diciembre último, el Ministerio-Regen
cia del Reino ha dispuesto que so en
cargue del despacho del referido Minis
terio, cesando en el desempeño del mis
mo I). Francisco Romero Robledo, mi
nistro de la Gobernación.

Madrid tres de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir lá dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Albacete ha presentado D. To
más de Aquino Arderius, declarándolo 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda. ,

Madrid tres de enero de mil ocho
cientos setenta y Cinco.—Ei Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Angel Escobar, Gober
nador que ha sido. .

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle Gobernador 
civil de la provincia de Albacete.

Madrid tres de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El Presidente 
del Ministerio-Regencia. Antonio Cáno
vas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrar general en jefe
del ejército del Centro al teniente gene- hcaueza y nonor mimar que iu auv.- 
ral 1). Genaro de Quesada y Malheos, $ hace renuncia del empleo de ten

zas.
Madrid primero de enero de mil ocho

cientos setenta y cinco. — El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.—El ministro interino 
de la Guerra, Fernando Primo de Ri
vera.

El Ministerio-Regencia del Reino se 
ha servido nombrar jejo de Estado Ma
yor general del ejército del Centro al 
Mariscal de Campo I). José Ignacio de 
Echevarría y Castillo, Marqués de Fuen
te-Fiel.

Madrid tres de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco. —El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.—El ministro de la Guer
ra, Joaquín Jovcllar.

Habiendo cesado en el cargo de mi
nistro de la Guerra que interinamente 
servia el teniente general D. Fernardo 
Primo de Rivera y Sobremonte, el Mi
nisterio-Regencia del Reino se ha ser
vido confirmarle en el de capitán gene
ral de Castilla la Nueva que con tanto 
acierto venia desempeñando.

Madrid tres de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco. —El Presidente del ' 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.—El ministro do la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

El Ministerio Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado el teniente general don 
Cándido Pieltain y Jove-Huergo de los 
cargos decapitan general de Vasconga
das y comandante en jefe del segundo 
cuerpo del ejército del Norte, proponién
dose utilizar oportunamente sus servi
cios. ,

Madrid tres de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—El Presidente del 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

Atendiendo á las razones que, fun
dado en el mal estado de su salud, ha 
expuesto el mariscal deCampo 1). Juan 
Montero Gabutli,

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitirle la dimisión que 
presenta del cargo do Secretario general 
del Ministerio de la Guerra; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y leal* 
tad con que lo ha desempeñado.

Madrid dos de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—El Presidente del 
Ministerio Regencia, Amonio Cánovas 
del Castillo.—El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Reino hJ 
tenido á bien nombrar Subsccreiar^ 
del Ministerio de la Guerra al brigada 
1). Marcelo de Azcárraga y Palna^0’ 
jefe de oslado mayor general del ejéred 
del Centro. .

Madrid tros de enero de mil ochocm 
los setenta y cinco. — El Presidente d 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánova 
del Castillo. —El ministro de la Guerr - 
Joaquín Jovellar.

i íli-'Excmo. Sr.: He dado cuenta al ; 
nislerio-Regencia del Reino de la1 i3 
lancia de V. E., fecha de ayer, c11 
que, fundado en los sentimientos de 
licadeza y honor militar que le aclorm . 
i ____ .4^1 fhnlvD
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,eneral que le ha sido otorgado por de- 
ereto de 31 del pasado. Si los términos 
en que dicha concesión está concebida 
no fuesen suficientes á persuadir á V. E. 
de que el Gobierno no ha tenido para 
nada en cuenta el acto patriótico que 
recientemente ha llevado á cabo, bas
tará seguramente la consideración de 
que la opinión tenia hace tiempo sig- 
niticado á V. E. para la justísima re
compensa que ha alcanzado. Constaban 
de pública notoriedad los distinguidos 
servicios prestados por V. E. como ca
pital) general y en jefe del ejército do 
Valencia en 1873 durante la rebelión 
cantonal, y al frente de Cartagena dió 
pruebas de la pericia y altas dotes mili
tares que distinguen á V. E., sin que 
por ello obtuviese premio alguno. Pos
teriormente como capitán general de Ca
taluña, y en particular con ocasión de 
los sucesos de Barcelona, Sans y Sar
ria, del 8 al 11 de enero de 1874, me
reció V. E. una especial recomendación 
del general en jefe de aquel ejército, en 
términos tan lisonjeros y convincentes 
respecto á los eminentes servicios que 
enlónces prestó, que ellos por si solos 
eran causa suficiente para otorgar a 
V. E. una recompensa de antemano me
recida.

Después, y con el ideal del bien de 
la patria siempre por guia, no tuvo V. E. 
inconveniente en aceptar con la mayor 
abnegación, habiendo sido general en 
jefe, el mando de una división en el 
ejército del Norte, y al frente de ella 
se condujo con su proverbial bizarria, 
ya en las jornadas del 25, 26, 27 y 28 
de abril en las Muñecas y Galdames, 
ya tomando las posiciones de Zurucain, 
ya sosteniendo con vigor la retirada 
después de la muerte del malogrado 
marqués del Duero en Montemuro, y tan 
importantes servicios tampoco determi
naron entonces un ascenso reclamado 
hacia tiempo por la opinión. Así, pues, 
el Gobierno, al otorgará V. E. el em
pleo de teniente general, no ha hecho 
mas que ser fiel intérprete de los deseos 
de aquella; y al expedir el decreto de 
31 de diciembre último solo tuvo pre
sentes, como queda dicho, los servicios 
que V. E. tenia prestados, y no el acto 
patriótico que con unánime aplauso de 
¡a Nación inició en las inmediaciones 
de Sagunlo; por lo cual, y aunque apre
cia las razones de delicadeza en que 
V. E. funda su escrito, ha resuelto no 
admitir la renuncia que presenta del em
pleo de teniente general, porque tiene 
la intima convicción de que es justo y 
merecido premio de una série de servi
cios de campaña en mandos importan- 
Ies, desempeñados siempre por V. E. 
con su reconocida inteligencia.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de enero de 1875.—Jovellar.—Señor 
teniente general D. Arsenio Martínez de 
Campos.

^opia del escrito que se cita en la ante
rior comunicación.

«Excmo. Sr.: D. Arsenio Martínez de 
Campos y Antón, mariscal de Campo de 
*°s ejércitos nacionales, á V. E. con el 
Espeto debido expone: que en la Gace
ta del 31 del pasado aparece un decreto 
P°r el cual el Gobierno de S. M. el Rey 
Se digna ascenderme al empleo de te
díente general. Los términos del decre- 
1°. la antigüedad que se me concede, 
indican la benevolencia del Gobierno 
oacia mí, y parece no dejar duda de

que esta recompensa es por servicios 
atrasados y no como consecuencia del 
acto que be tenido la suerte de llevar 
á cabo, y para c! cual los iniciadores 
llevaron la orden de no admitir recom
pensas que pudiera igualarlo con los 
pronunciamientos que han empobrecido 
y destrozado el país. Agradeciendo pro
fundamente la inmensa honra de esa 
distinción, que después de la formación 
del Gabinete es una de las primeras re
soluciones de este;

A V. E. rendidamente suplicase dig
ne admitirle la renuncia de dicho em
pleo..

Dios guarde V. E. muchos años. Ma- 
’rid 2 de enero de 1875.—Excmo. Se
ñor.—Arsenio Martínez de Campos.— 
Excelentísimo Sr. Ministro de laGuerra.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de jefe de administración de 
segunda clase, Administrador del Cor
reo Central, ha presentado D. José Ma
ría Soler, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Madrid tres de enero do mil ochocien
tos setenta y cinco. —El Presidente del 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo. —El ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrar jefe de Admi
nistración de segunda clase, Adminis
trador del Correo Central, á D. Martin 
Botella, cesante del mismo cargo.

Madrid tres de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco. — El Presidente del 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.—El ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión pre
sentada por D. Felipe Picatosto del car
go de director de la Gaceta de Madrid, 
Administrador de la Imprenta Nacional, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid tres de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—El Presidente del 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.—El ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrar director de la 
Gaceta de Madrid, Administrador de la 
Imprenta Nacional, á I). Mariano Car
reras y González, catedrático del insti
tuto de San Isidro y jefe de administra
ción cesante.

Madrid tres de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco. — El Presidente del 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo. — El ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

embargo, justo y equitativo no cerrar 
de un mod<) absoluto la opcion al as
censo, ni paralizar la carrera de distin
guidos jefes superiores que en la esfera 
de sus destinos y con motivo del estado 
excepcional por que el país atraviesa 
prestan importantes servicios dignos de 
premio.

El sistema que hoy se sigue y las 
promociones extraordinarias á oficiales 
generales que necesariamente traen con
sigo los merecimientos adquiridos en 
la campaña carlista de la Península y 
en la defensa de la integridad nacional 
en Cuba no permite á aquellos jefes en 
sus distintas categorías aspirar á los al
tos empleos de la milicia, ni obtener 
justos adelantos en la carrera, viéndose 
en muchos casos desatendida la anti
güedad ó los servicios, apagado por tan
to el estímulo, y reducidos á peor con
dición que las clases inferiores, que ade
más de los ascensos á que se hacen 
acreedores por sus méritos de campa
ña, obtienen periódicamente las venta
jas que les reporta el ascenso por anti
güedad.

No obstante las numerosas promocio
nes que las campañas que sostenemos 
en Cuba y la Península han obligado á 
hacer, la aplicación del decreto de 14 
de febrero de 1872 permite adoptar hoy 
un medio en que, elevada la proporción 
con que se cubren las vacantes del Es
tado Mayor general, siga reduciéndose 
su personal sin malar las legitimas as
piraciones de los jefes superiores del 
ejército, redundando en beneficio de las 
escalas de las respectivas armas é ins
titutos las promociones que se lleven á 
cabo, puesto que léjos de haber aumen
tado las cifras del cuadro activo del Es
tado Mayor general, en virtud de dichas 
promociones son menores que cu 1869, 
en que puede considerarse terminaron 
los ascensos producidos por los sucesos 
del año anterior, y próximamente igua
les á las que existían á la expedición 
del expresado decreto do 14- de febrero, 
y al terminar la campaña contra los car
listas en agosto del mismo año.

Aumentando la proporción de la ma
nera que se establece en el art. 1.°, y 
prevaleciendo el principio de amortizar 
vacantes por los ascensos que se conce
dan por mérito de guerra, os seguro 
que la reducción que so apetece se ve
rificará necesariamente, y los servicios 
y la antigüedad contarán con medios 
de ser atendidos como en justicia cor
responde, para lo cual bastará asignar 
mayor número de vacantes por cada 
una que deba cubrirse, y amortizar mé- 
nos por mérito de guerra, establecien
do los turnes de este modo á partir del 
dia 3 de enero del corriente año, desde 
cuya época no se han tenido en cuenta 
las vacantes ocurridas.

Fundado en lo expuesto el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. E. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 5 de diciembre de 1874-.—El 
ministro de la Guerra, Francisco Serra
no Bedoya.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Las vacantes que ocur

ran en lo sucesivo en el Estado Mayor 
general del ejército se proveerán en la 
proporción de una porcada ttesenlas

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El ministro que sus
cribe, que como la mayor parte de sus 
antecesores comprende la necesidad de 
reducir en lo posible el personal que 
compone las diferentes clases del Esta
do Mayor general del ejército, juzga, sin

clases de tenientes generales y marisca
les de Campo, y una por cada cuatro en 
la de brigadieres.

Art. 2.° Por cada dos ascensos de 
teniente general, mariscal de Campo ó 
brigadier que se concedan por acción 
de guerra, se amortizará una vacante de 
la clase correspondiente.

Art. 3.° Estas disposiciones tendrán 
cumplimiento desde el dia 3 de enero 
de 1874, y las vacantes que existen se 
arreglarán á la proporción que en el ar
tículo 1.° se establece.

Madrid cinco de diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El ministro de la Guerra, 
Francisco Serrano Bedoya.

(Gaceta del 4 de enero?)

PRESIDENCIA
DEL MINISTERIO-REGENCIA.

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
ha presentado 1). Manuel Somoza y 
Cambero del cargo de Gobernador civil 
provincia de Cádiz, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Santiago Luis Dupuy, 
Gobernador que ha sido de varias pro
vincias.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle Gobernador ci- 
cil de la de Cádiz.

Madrid treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Canarias ha presentado Don 
Mateo Gamundi, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda.

Madrid treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Vicente Clavijo, ex
diputado á Córtes,

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle gobernador ci
vil de la provincia de Canarias.

Madrid treinta y uno dedíciembrede 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Córdoba ha presentado don 
Rafael Adan y Castillejo, declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente de! Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunslancias que 
concurren en I). Ricardo Marlell y Fer
nandez de Córdova, conde de Torres
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Cabrera,

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle gobernador ci
vil de la provincia de Córdoba.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. —El 
presidente del Ministerio Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia do Granada ha presentado don 
Pedro Antonio Torres, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Atendiendo las circunstancias que 
concurren en D. José La-Fuente Casa- 
mayor, ex-diputado á Corles,

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle Gobernador ci
vil de la provincia de Granada.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — El 
Presidenle del Minislerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de esta 
provincia de Huesca ha presentado don 
Angel Abad, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda.

" Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, Au- 
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio de Naya y Aza
ra, Barón de Alcalá.

El Ministerio-Regencia del Reino se 
tenido á bien nombrarle gobernador ci
vil de la provincia de Huesca.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
ha presentado I). José Becerra Armes- 
to del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Lérida, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. - El 
presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Mestre y Camps,

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle gobernador ci
vil de la provincia de Lérida.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Ministerio-Regencia An
tonio Cánovas del Castillo,

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
finido á bien admitir la dimisión que 
ha presentado D. Eduardo de la Loma 
del cargo de gobernador civil de la pro
vincia de Málaga, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Ministerio Regencia, An-

Ionio Cánovas del Castillo.

Atendiendo a 
concurren en D.

provincias,

las circunstancias que 
Eduardo Garrido Estra- 
que ha sido de varias

El Mmislerio-Regeíicia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle gobernador ci-
vil de la de Málaga.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — El 
presidente del Ministerio Regencia. An
tonio Cánovas del Castillo.

¡J Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Murcia ha presentado don 
Arfltmio Navarro y Rodrigo, declarándo
le cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda*

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — El 
presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Candalija, 
gobernador que ha sido de varias pro-

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle gobernador ci
vil de la de Murcia.

M ulrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos suteala y cuatro. — El 
presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas de! Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Palencia ha presentado don 
Juan do la Cruz Martínez, declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Madrid treinta y uno de diciembre do 
mil ochocientos setenta y cuatro. — El 
presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas de! Castillo.

Atendiendo á las circunstan«ias que
concurren en 1). Bernado Rodríguez,

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle gobernador 
civil de la provincia de Palencia, cuyo 
cargo ha desempeñado interinamente,

Madiid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Ministerio Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Sevilla ha presentado don 
Francisco Moren y Sánchez, declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro —El 
presidente del Ministerio-Regencia An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en don Andrés Lasso do la 
Vega y Quinlanilla, conde de Gasa-Ga- 
lindo,

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrarle gobernador 
civil de la provincia de Sevilla.

Madrid treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir h dimisión que

í del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Soria ha presentado don 
Ramón Mazon y Valcárcel, declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Madrid treinta y uní) de diciembre de 
mil ochocientos seienla y cuatro. — El 
presidenle del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas dd Castillo.

Atendiendo á las circuiislancias que 
concurren en D. Adolfo García de León 
y Pizarra, marqués de Casa-Pizarro, 

vincias,
El Ministerio-Regencii del Reino ha 

tenido á bien nombrarle gobernador ci
vil de la de Soria.

Madrid treinta y uno de diciembre, de 
mil ochocientos selenti y cuatro. — El 
presidente del Ministerio-Regencia, An- 
Io ih o  Cánovas del Castillo.

^Gaceta del 1 ? de enero.')

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: En vista de la comunica
ción del Ministerio de Estado, fecha 17 
de Noviembre úllmm, haciendo com-tar 
que en los puertos di- Grecia rsíá!i coo- 
siderados los buques procedentes de Es
paña y sus provincias de Ultramar como 
h-s nacionales para el pago de 
dios de puerto y navegicioo; 
dente del Poder Ejecutivo de 
blica, con sujeción al decreto 
Junio de 1868, ha dispuesto 

los don

la Repú- 
de 4 de 
que sean

asimilados en las provincias de Ultramar 
á los buques españoles los del referido 
rciim de Grecia.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre do 1874.- Ro
mero Orliz.—Sres. Gobernadores gene
rales de las islas de Cuba, Puerlo-Rico 
y Filipinas.

Excmo. Sr.; En vista déla comunica
ción del Ministro Plenipotenciario do 
Méjico, trascrita por la Secretaria gene
ral del Mioisteiia de Estado en 17 de 
Noviembre último, manifestando su de
seo de que se conceda en Ultramar la 
asimilación de que trata el decreto de 4 
de Junio de 1868 á los buques proce
demos de aquella República, porque 
desde hace algún tiempo gozan de cier
tos beneficios los buques españoles en el 
ademlo de los derechos exigidos en di
cha Nación; el Presidenle del Poder 
Ejecutivo de la República, teniendo en 
cuenta lo manifestado por el referidoi cuenta lo mqnnestado por el reienao 
funcionario, ha tenido á bien disponer 
que los buques mejicanos sean conside
rados en las provincias de Ultramar co
mo los españoles para id pago de los de
rechos de puerto y navegación.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1874. — Ro
mero Orliz.—Sres. Gobernadores gene
rales de las islas de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas.

^Gaceta del 20 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Para formar la Junta de Beneficencia 
particular de la provincia de la Coruña,

Vengo en nombrar á los Sros. Don 
Laureano Maria Muñoz, D. Benigno Re
bellón, D. Julio.de la Vega, I). Narciso 
Obauza, D. José Pastor, D. Vicente Ma
ria Amor y D. Domingo Puga, cesando 
en su consecuencia los señores nombra-

dos por decreto do 4 de Noviembre de 
1873 para la misma Junta.

Dado en Logroño á veintiuno de Di
ciembre do mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El Minis- . 
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
S a gasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Habiendo desaparecido las 
cansas que produjeron el acuerdo del 
Claustro de la Facultad do Medicina de 
Madrid y órden de 3 de Diciembre del
año anterior, dispuso la
división ile ¡a cátedra de Fisiología de la 
misma ey dos secciones, el Presidente 
del Pudc-r Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien resolver que en lo sucesivo 
quede dicha :'signaluha á cargo de un 
solo Profcsór numerario, y que este sea 
D.Juau Magaz y Jaime, que explicaba 
una de las secciones, cuya cátedra ob
tuvo á virtud de concurso celebrado en 
cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo de 6 de Octubre del misno 
año delerminamloel turno áque corros- 
pondia la provisión de aquella cátedra.

Lo digo á V. 1. para su inteligencia y 1 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años, Madrid 7 de Diciembre de 
1874. — Navarro y Rodrigo.—Sr. Direc- ‘ 
lor general de Instrucción pública.

(Gacela del de diciembre?.

PRESIDENCIA

DEL MINISTERIO-REGENCIA.

DECRETO.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrar Director general de 
Beneficencia, Sanidad y Es'ablocimientos 
penales á D. Salvador López Guijarro, ex- 
Dipulado á Corles y Ministro residente 
que ha sido.

Madrid dos de enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—El presidente del Mioiste- 
rio-Regencia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Ei Ministerio-Regencia del Reino ha te
nido á bien admitir la dimisión que ha 
presentado D, José Montero Río s del car
go de Rector de la Universidad do la Ha' 
baña, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid dos de enero do mil ochocientos 
setenta y cinco.—El presidente del Ministe
rio-Regencia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro interino de Ultramar, Fran
cisco Romero y Robledo.

El Ministerio Regencia del Reino ha acor
dado admitir la dimisión que ha presen
tado D. José Maria Jiménez Cano, jefe de 
Administración de tercera clase, oficial de 
la de segundos del Ministerio de Ultramar.

Madrid dos de enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—El presidente del MmiS' 
terio-Regencia, Antonio Cánovas del Casti
llo.— El Ministro interino de Ultramar, 
Francisco Romero y Robledo.

^Gaceld del 5 de enero?)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s 6 Ge l a b e r t .
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